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Modifican elreglamento
sobrequejasen elIECM
paradesahogarelrezago;
prevénavalanchaen 2024

SANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA
Con el propósito deagilizar el des-
ahogo de denuncias, el Consejo
General del Instituto Electoral de
laCiudaddeMéxico (ECM) apro-
bómodificarelreglamentoparael
trámitey sustanciacióndequejas.
De acuerdo con consejeroselec-

torales, se prevé que durante el
próximo proceso electoralse pre-
senten más de mil denuncias por
presuntas irregularidades, lo que
implica“centenas”deactuaciones
para su investigación.
De ahí lanecesidaddemodificar

el reglamento, para que la Direc-
ción Ejecutiva de Asociaciones
Políticas y Fiscalización comparta
la atribuciónde firmar el iniciode
las investigaciones.Anteriormente
dicha facultadera exclusivamente
de la SecretaríaEjecutiva.
El consejero electoral Ernesto

Ramos Mega explicóquelareforma
es una de las modificaciones para
hacermáseficienteslostrabajosde
investigación.
“Queremos ayudara los actores

políticos y a la ciudadanía a tener
accesoaunajusticiapronta,rápida,
expedita,con procedimientos cer-

teros.Parte de los proyectos de la
Comisión deQuejasno sólo es esta
reforma al reglamento, sino tam-
bién transparentar los trabajosde
la comisión, que para los partidos
eraunacajanegra.
“Queremos vencer ese rezago,

esas diligenciasque se van tenien-
do, que llevanmucho tiempo por-
que no alcanzaelpersonal,porque
faltauna firma,porquehayun em-
budo.Y cada uno de esos aspectos
se estáatendiendoy esta reforma
es unadeesas soluciones”.
Ayer,este medio dio a conocer

queelECM arrastra un rezagode
54 denuncias por irregularidades
electoralesque no han sido resuel-
tas,lascualesversansobrepresun-
to uso de recursos públicos, actos
anticipados de campaña y promo-
ciónpersonalizada,principalmente.

Mauricio
Huesca vaticinó que el ECM en-
frentaráun escenariocompetidoen
las próximas elecciones.Recordó
que tan solo en 2021 la Ciudad de
México registró alrededor de mil
denuncias, con lo que fue la enti-
dad con mayor número de quejas
a nivelnacional,“queni siquiera la
autoridadnacionalconunaelección
presidencialtuvoestemismonivel”.

El consejero electoral,
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